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RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 022/99 
á, 23 de febrero de l. 999 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución Municipal No.181/ 97 auto:rizó al Ejecutivo 
Municipal a cont:rata:r un Ge:rente y una :3ec:reta:ria po:r el pe:riodo de un año, con 
ca:rgos a fondos de eme:rgencia, con habe:r mensual co:r:respondiente al nivel 4 y 

11 :respectivamente de la escala sala:rial, que este pe:rsonal tiene po:r función 

coo:rdina:r el t:rab8.jo de la Comisión Inte!'institucional del SISME. 

Que, actualmente el SISME tiene bastante avanzado su trabajo en 
el proyecto de la consolidación de un sistema de eme:rgencia simila:r al 911 de los 
Estados Unidos. 

Que, es necesa:rio da:r continuidad a este trabajo y que se hace 
necesa:rio la participación de este pe:rsonal al menos po:r un año más, hasta que 
se consolide la cristalización de este proyecto de beneficio pa:ra la comunidad de 
Santa Cruz. 

POR TANTO: 

El Hono:rable Concejo Municipal, en uso de las atribuciones que le 
confie:re la Constitución Politica del Estado y la Ley O:rgánica de Municipalidades 
en su sesión de fecha 1 o de febrero de mil novecientos noventa y nueve años, 
dicta la presente: 

RE S O L U C ION 

Q ARTICULO PRIMERO.- Se auto:riza al Ejecutivo Municipal contrata:r un 
Gerente y una Sec:reté'...ria po:r el pe:riodo de un año, con haberes 
cor:respondientes a los· niveles 4 y 11 respectivamente de la escala sala:rial 

Mucie::i.pal. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Las funciones de este pet"sonal serán seguli 

coordinando el trabajo de la Comisión Interinstitucional del SISME, bajo 
supervisión directa del Presidente de La Comisión de Salud. 

ARTICULO TF.RCERO.- Se detennina que lo. provisión de los fondos pa:ra el 

pago de este personal sean incluidos en el presupuesto, de la Partida 25200 

(Estudios Investigaciones y Proyectos). 

REGÍSTRESE,. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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